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INFORME DE SECRETARÍA

La Secretaría de la Comisión Interamericana de Puertos (CIP) presenta su informe de actividades llevadas a cabo durante el periodo 2002-2003. Las principales actividades han estado encaminadas al logro de los siguientes objetivos centrales de la CIP.

1. Fortalecimiento del diálogo portuario interamericano

Este gran objetivo de la CIP se orienta a organizar el espacio técnico político para enriquecer el único foro para el diálogo en materia de cooperación portuaria entre las máximas autoridades gubernamentales nacionales de las Américas. Para tal efecto la Secretaría organizó y llevó a cabo lo siguiente: la Tercera Reunión del Comité s Ejecutivo de la CIP en Santo Domingo (diciembre 2001) y la Cuarta Reunión de ese Comité Ejecutivo en Montevideo (diciembre 2002). Además de una reunión especial de ese Comité Ejecutivo en Mérida (septiembre 2003). Adicionalmente, los tres Comités Técnicos Consultivos, que son los comités asesores de la Comisión en temas especializados como Operaciones Portuarias, Seguridad Portuaria y Control de la Navegación y Protección Ambiental, igualmente celebraron, en Santo Domingo 2002 y Montevideo 2003, su segunda y tercera reunión, respectivamente. También se organizaron y llevaron a cabo la IX reunión Subcomité de Política y Coordinación del Comité Ejecutivo, y la XI reunión, en Washington DC en marzo 2002 y 2003, respectivamente. Finalmente la Secretaría programó y organizó esta Tercera reunión de la CIP en Mérida, destacando el valioso aporte de la Secretaría de Transportes de México.

2. Cooperación para el desarrollo portuario interamericano

Este gran objetivo persigue implementar proyectos y actividades de cooperación destinados al mejoramiento y desarrollo portuario. Bajo ese aspecto la Secretaría cumplió con lo siguiente:

Acuerdo de Cooperación y Asistencia Mutua entre Autoridades Portuarias Interamericanas.

Dicho acuerdo, aprobado por la CIP en el 2001, esta abierto para la firma por los países miembros mediante la cual consienten ser parte del mismo. A la fecha 13 países lo han firmado. La Secretaría mantiene la función de divulgar y promover el referido Acuerdo en los países que aún no lo han firmado. Igualmente vela por que en los países firmantes lo ratifiquen, acepten, o se adhieran al acuerdo, según sea el caso, y que posteriormente presenten las credenciales a la Secretaría General. 

Capacitación y formación de los recursos humanos.

Es la actividad prioritaria de la cooperación de la CIP y por lo tanto la que mayores recursos se le asigna. En tal sentido le correspondió a la Secretaría programar actividades y gestar la captación de recursos externos, para que en forma complementaria a los recursos de la CIP, se pueda dar cumplimiento a los programas anuales de capacitación aprobados por el Comité Ejecutivo.

(i) Cursos: Por ello se programó, organizó y veló por el efectivo cumplimiento de las siguientes actividades de capacitación: Seguridad portuaria: Barbados (2002 y 2003), Lima (2002 y 2003), Montevideo (2002), Buenos Aires (2003), Guatemala (2002) y Santo Domingo (2002 y 2003). Gestión Portuaria: Madrid (2002 y 2003), Miami (2003). Ingeniería: Santander: (2002 y 2003). Tarifas: Lima (2002), Eficiencia y Seguridad : Montevideo (2002). Concesiones portuarias: Mérida (2003). Se destaca al aporte complementario de las siguientes entidades oficiales de contraparte que unieron esfuerzos y recursos, a los aportes de la CIP, para concretar dichas actividades: Autoridad Marítima de los Estados Unidos, Autoridad Portuaria de Barbados, Autoridad Portuaria Dominicana, Autoridad Nacional de Puertos del Uruguay, Comisión Nacional Portuaria de Guatemala, Ministerio de Transporte de Perú, Puertos del Estado y Puerto de Santander, ambos de España y Puerto de Miami, entre otros. (ii) Otro importante proyecto en este tema, es el apoyo de la Fundación Instituto Portuario de Estudios y Coo peración (IPEC) de Valencia, que ofrece recursos para financiar la participación de dos ejecutivos portuarios en el programa anual de maestría sobre transporte multimodal y gestión portuaria, que se dicta junto con la Universidad Pontificia de Comillas, ambas de España. (iii) Finalmente se otorgó financiamiento para que ejecutivos portuarios de los países del Caribe inglés atiendan el programa de planificación y gerencia portuaria en la Universidad de Nueva Orleans.

Más de 600 funcionarios de casi todos los países miembros se beneficiarán, al culminar este año, de estos proyectos que han sido ofrecidos sin costo alguno para sus beneficiarios durante este periodo. 

Asistencia técnica especializada:

Otra área de importancia y cooperación es la asistencia que se brinda a las autoridades y administraciones portuarias en forma directa para atender demandas específicas del sector. Entre las gestiones realizadas por la Secretaría destacan las siguientes: (i) Universidad Marítima Internacional de Panamá (UMIP). Se viene colaborando con agencias nacionales brindando asistencia en la gestación y despegue del proyecto. (ii) Ley de puertos del Perú. Se colaboró en la organización de eventos locales de difusión del proyecto de ley y con suministro de información sobre el tema. (iii) A la Autoridad Portuaria de la República Dominicana se ha colaborado con preparación de perfiles de proyectos de capacitación sobre concesiones portuarias y suministro de información especializada sobre seguridad portuaria. (iv) A las oficinas de las presidencias de los Comités Técnicos Consultivos (Secretaría de Transporte de Argentina, Autoridad Marítima de Estados Unidos y a la Dirección General de Puertos de México) se ha colaborado en la organización de sus reuniones, elaboración de informe, seguimiento de sus miembros asociados y producción de material informativo. (v) A Nicaragua y El Salvador se le presentó alternativas técnicas a la comisión binacional sobre el trasbordador. (vi) A Honduras, asimismo, alternativas para ejecutar un proyecto sobre seguridad portuaria. (vii) A la Administración Marítima de los Estados Unidos se colaboró en la ejecución del Programa Interamericano de capacitación en Seguridad Portuaria 2002 y está por iniciarse en del presente año. Además del apoyo brindado e n la elaboración del informe sobre el cuestionario de capacitación 2002. 

Información especializada y promoción de la CIP. 

Mediante esta actividad la Secretaría atiende las múltiples solicitudes de información portuaria los países miembros sobre los temas del sector. Para ello se han producido informes de las reuniones antes mencionadas, estudios y documentos técnicos, reproducción de material de interés y un tríptico promocional de la CIP 2002-2003. Adicionalmente se produce un boletín informativo periódicamente que incluye información de la Comisión y sus foros. La página web, portal de la CIP, www.oas.org/cip, recopila el conjunto informativo de la Comisión y sus puertos. Finalmente, la Secretaría se comunica con los usuarios del  mundo, y cada vez con mayor intensidad, a través de las siguientes direcciones electrónicas: cip@oas.org, cgallegos@oas.org. 

3. Intensificar las relaciones con otros organismos y agencias de cooperación internacional y con el sector privado

Este importante objetivo se enmarca en reforzar y mejorar los esfuerzos con la iniciativa privada y otras organizaciones y agencias internacionales para racionalizar recursos y mejorar la asignación de los mismos en los proyectos de cooperación de interés recíproco. En tal sentido la Secretaría estuvo abocada a lo siguiente:

Fortalecer las relaciones con los organismos y agencias de cooperación internacionales, regionales y nacionales del hemisferio y de países observadores a la OEA, con interés en la temática portuaria. (i) Actividades conjuntas y de apoyo. Resaltan entre ellas, los eventos, actividades y proyectos conjuntos llevados a cabo con la Agencia Interamericana de Cooperación y Desarrollo (AICD) de la OEA, Asociación de Autoridades Portuarias de las Américas (AAPA), Asociación Internacional de Economistas Marítimos (IAME), Asociación de Navieros del Caribe (CSA), Asociación de Profesionales Aduaneros de América (ASAPRA), Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Banco Mundial, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Comité Andino de Transporte Acuático (CATA) de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), Conferencia de Directores Generales de Aduanas del Hemisferio Occidental, Conferencia Internacional sobre Capacitación Portuaria, Consejo Centroamericano de Transporte Marítimo (COCATRAM), Iniciativa de los Ministros de Transporte del Hemisferio Occidental (ITHO), Instituto Iberoamericana de Logística, Reunión de Empresarios Portuarios del Istmo Centroamericano (REPICA), Organización Marítima Internacional (OMI), Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio y Desarrollo (UNCTAD), entre otros. (ii) Resalta la firma del Memorando de Entendimiento entre la AICD, la CIP y Puertos del Estado de España para transferir |tecnología del desarrollo portuario español hacia puertos de América Latina, mediante la característica de mejores prácticas. 

Las relaciones con la iniciativa privada se han fortalecido de manera importante en estos años pasados, lo cual se refleja por su incorporación como miembros asociados de los Comités Técnicos Consultivos de la CIP, así como por su apoyo directo a nuestras actividades de cooperación. En ese sentido el accionar de la Secretaria se ha dirigido a apoyar el extraordinario esfuerzo realizado por las oficinas de las presidencias de los CTC para atraer nuevos miembros asociados y alentar al sector privado que produzcan aportes técnicos de valía a los trabajos de la CIP. En esta lista destacan los siguientes: Puerto de Bahía Blanca (Argentina), Administración General de Puertos (Argentina), Mollendo Equipment (Argentina), Fundación Instituto de Seguridad del Trabajo (Chile), Stevendoring Services of America (Estados Unidos), Consejo Marítimo de Seguridad (Estados Unidos), Puerto de Texas (Estados Unidos), Puerto de Miami (Estados Unidos), Great Lakes (Estados Unidos), Programa de Seguridad Portuaria (Guatemala), ICAVE (México), NAVEGA (México), INDESMAR (Perú), TISUR (Perú), Puerto de Maracaibo (Venezuela), entre otros. Falta Abarloa. 

4. Administración de la oficina de la Secretaría

La Secretaría es parte integral y sustantiva de la CIP que apoya a las autoridades de la Comisión en el ejercicio de sus funciones, y presta servicios técnicos y administrativos a la Comisión. Además lleva la memoria institucional de los trabajos de la Comisión e informa sobre los mismos regularmente. Para ello cuenta con el aporte del fondo regular de la OEA para cubrir la posición del secretario. Los servicios adicionales de secretaría y del desarrollo de los programas de cooperación se financian con recursos provistos por las autoridades portuarias. Lamentablemente el nivel de las contribuciones se reducen anualmente y los aportes se hacen con un retraso notable. Este año los ingresos recibidos ascienden al 41% de lo presupuestado. El endeudamiento acumulado de los países miembros con la CIP asciende al 80% del presupuesto de un año. Todo ello hace que el programa de actividades de cooperación se vea afectado advers amente. Por lo tanto, para reactivar esta situación es indispensable que se adopten medidas que motiven a la contribución oportuna de las partes, así como la procura de nuevas fuentes de ingreso a la Secretaría. 

Muchas gracias,

Carlos M. Gallegos

Secretario Ejecutivo

          CIP

